
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 108/2017 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a o~ .<fe'tebfero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Mini~t~o Luis Nlá'.r!a\~g~ilar~M~ral·e~, P¡~~siden!e de la Suprema Corte de 
Just1c1a de,la Nac1on,·con lo s1 u1ente: · .... ~ 

Número de 
re istro 
005355 

Los docu"'fneñtos d~reférenéia•foefofr',r · · "s"el seis~de,féfüero del año en curso 
.. . -.. ...,, # ,, T • ... • '·.' ·,r ', , ~,··.1 t• .,,. ·..é -- ¿1r ~,.. A'r .# . . 

en la Qfici~.?,"d·~ ~ertifi~.ación Jpdiqial ~ ?r.resporid~néia' de este Alto Triburial. 
ConsteX\)·¿ . , ·. ~- -::-. ·,,, .· ·· "~ ·1...-.\ \ ~\ · . ;/./'¿/' 

Ciudad de Mé~~~ ¡¡;~~~6:ct~ f~~ ~~~~,~eciocho. 
' .... /.' . /·./ !·.· ... "' ~-·--· // é_,...',.._ ,', 

Agréguense al expedient¡. p .. ara ·que surtan efectos legales, el oficio y los 

anexos de la Presidenta de~esa Directiva del Congreso del Estado de 

· Morelos, personalidad que tiene reconocida en autos, mediante los cuales, en ,. 
~ / ~aténCión~'al proveídq dé ~ .... e febrerb .. deidqs:1mil dleciocho,.Jnforrn'a(de('.lós"".ªctos 
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emitidos tendentes al cumplimiento de la sentencia dictada en este asunto. 

SU 0 R El.:.a autoridad .. oficiante mariifies~a1 gue-requirió al-)oder Judicial local ¡remitir¡le 
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un estu 10 actuaria de sus trauaJadores y enviar a oder 1ecut1vo e a ent1 a 

una solicitud de ampliación a su presupuesto de egresos; lo anterior, a efecto de 

que la Comisión Legislativa de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública cuente 

con elementos necesarios para, en su momento, dictaminar un incremento al 

presupuesto del presente ejercicio fiscal, destinado al pago de pensiones de la 

parte actora; al respecto, acompaña copia certificada de las constancias que 

acreditan su dicho. 
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1 1' 
Además, el referido órgano legislativo hace del ¡onocimiento Id~ acuerdos 

11 ~ 

adoptados por los poderes del Estado de Morelos, a ef cto de celebr4r: reuniones 

de trabajo con la intención de dar cumplimiento a diver as sentencias !dictadas en 

controversias constitucionales en las que se han invali 
1
ado parcialme~ie múltiples 

decretos de pensiones. 

Visto lo anterior, con copia simple del oficio y lo~ anexos de CL~~nta, dese 

vista al Poder Judicial acto1r para que, dentro del ~lazo de tres días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos Iª notificación del presente 

acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga eri relación con le!> informado 
! 

por el Poder Legislativo local; esto, con fundamento enjel artículo 297, fracción 11
1

, 

del Código Federal de Proce~dimientos Civiles, de aplicación su1pletoria de 

conformidad con el a11ículo 12
,, die la Ley Reglamentaria de las Fraccion'es 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados rl nidos Mexicanos. 

Notifíquese; por lista y por oficio al Poder Judicia del Estado de Morelos, en 

el domicilio señalado en autos. . · 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguil~r Morales, Presidente de 

la Suprema Co~ustic:ia de la Nación, quien ¡actúa con Letic.ia Guzmán 

Miranda, Secretaria de la~ción de Trámite fe Cont rti s Constitucionales y 

de Acciones h1rn constitucionalidad¡ de la Slá, secret rf a ne al de Ac erdos de 
. .! i¡ . / 1 ,.--- 1' 1 

este Alto rpb lflal que da fe. , . "'" . 
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1 Artículo 297 del Código Federal dEi Procedimientos Civiles. Cua~do la ley no señale término para la 
práctica de algún acto jt,Jdicial o para el ejercicio de algún derec~o, se tendrán por señalados los 
siguientes: [ ... ] · 
11.- Tres días para cualquier otro caso. ¡ , 
2 Artículo 1 die la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 dell Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexi<:anos. La Suprema Corte d~ Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidacl a quB se refieren las fracciones 1 y l lldel artículo 105 de'. la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expre. a, se estará a las p'revenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. ' 
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